
                                                  Revista Cubana de Plantas Medicinales. 2020;25(4):e1165 
 
 

 

                                       Esta obra está bajo una licencia: https://creativecomons.org/licenses/by-nc/4.0/deed.es_ES  

Carta al editor 
 

Fitofármacos: una alternativa de salud durante la COVID-19 

Phytopharmaceuticals: a health alternative during COVID-19 
 

Rosa María González Hernández1* https://orcid.org/0000-0003-1758-1043 
 
1Universidad de Ciencias Médicas de Matanzas. Cuba.  
 
*Autor para la correspondencia: rosamgonzalez.mtz@infomed.sld.cu 
 
 
Recibido: 14/05/2021 
Aprobado: 23/08/2021 
 
Estimado editor:  
 
El empleo preventivo o curativo de las plantas medicinales tiene su 
basamento en la experiencia tradicional. Los preparados que se obtienen de 
estas se emplean con frecuencia por la población, gracias a su fácil acceso y 
por el conocimiento previo de sus funciones, el cual se transmite de 
generación en generación.  
 
Los remedios a base de plantas medicinales presentan una inmensa ventaja 
con respecto a los tratamientos químicos. Sus principios activos se hayan 
biológicamente equilibrados por la presencia de sustancias secundarias, las 
cuales se complementan entre sí, evitando que se acumulen en el organismo. 
Es importante tener en cuenta que su uso no debe ser indiscriminado, ya que 
se pudieran generar efectos adversos, aunque limitados en relación con los 
medicamentos sintéticos.(1,2) 

 
En este sentido, resultó muy útil el artículo “Una alternativa natural para el 
tratamiento de la Covid-19”, publicado en el No. 3 de la Revista Cubana de 
Plantas Medicinales del presente año. En él se exponen, de una manera muy 
concreta, ejemplos de especies botánicas (todas pertenecientes al Cuadro 
básico de productos naturales de Cuba), con gran potencialidad. Estas pueden 
contribuir sin duda a combatir el coronavirus de manera efectiva.(3) 

 
En la actualidad, es importante justificar el uso de las plantas medicinales en 
base al conocimiento científico derivado del estudio farmacológico y de la 
experimentación clínica. El conocimiento popular es una guía para direccionar 
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algunos usos teniendo en cuenta las propiedades medicinales de ellas. El 
incremento de las terapias naturales y en especial de los medicamentos 
herbarios debe ir acompañado de la seguridad y la calidad requerida en su 
confección, así como de uso racional de tales productos. Algunas plantas han 
sido utilizadas en el control y prevención de enfermedades crónicas como la 
diabetes, enfermedades respiratorias como el asma bronquial, enfermedades 
de la piel y enfermedades circulatorias. Plantas como el tilo, la pasiflora, la 
manzanilla, la sábila, la arnica, la mandelamina y algunas especies de la 
familia Lamiaceae (salvia, orégano, tomillo, menta, romero),(4,5) de acuerdo a 
la sabiduría popular y ancestral, pudieran aliviar problemas del sistema 
digestivo (diarreas, flatulencia) y del sistema nervioso (ansiedad, insomnio). 
Estos padecimientos son algunas de las secuelas dejadas por la Covid 19, 
aunque algunas de ellas carecen de evidencia científica demostrada. 
 
Es importante el rescate de nuestras tradiciones étnicas para el logro de una 
salud integral y donde las plantas medicinales sin duda alguna constituyen una 
alternativa de vida al alcance de todos. La atención primaria de salud es la 
encargada de estimular la utilidad potencial de estas, como uno de los pilares 
básicos sobre los que debe sustentarse esta atención, sobre todo durante esta 
pandemia. Por cuanto es posible generalizar el uso de fitofármacos por su 
fácil adquisición, su poco costo y su disponibilidad al alcance de todos. 
También constituye una herramienta de trabajo para el médico de la familia. 
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